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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 23 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/011/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

02;/ /4, l;!"r 
/ <¡ J o/2 ? ""- 

l. El 16 de diciembre de 2025 ,siendo las 12:25:00 PM horas personal tecnico adscrito a la Dirección 
de Preservacion y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

2026 
ano de 

Margarita 
Maza 

Eliminado el d c rrricific 

P.ígin� 1111 :;UAC 031025)668976 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·t ·f 50. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

11. Con fecha 16 de diciembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaria 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mexico, realizó el Dictamen Tecnico (1298/2025) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: �, 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Guadalupe Alcala ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 0310253668976, donde solicita poda de 
árbles, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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SOLICITANTE: Guadalupe Aiá1la FOLIO: SUAC-0310253668976 UBICACION 
Vía Pública 

FECHA:. 16 cie diciembre de · 
2025 

HORA: 12:00 

DIRi;CCfON 
Efirrun ado el d orrucü¡o 

DICTAMEN 
NO. 

1298/2025 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES se remite solicitud para la valoración de arbolado. (sic), 
Con base en los artículos 75- numeral V de fa ·Ley Organli::e de las Alco!d las: Arücutos 106, 1 os, 109-, 11 o. 111 )' í 12 <fe la Ley 
Ambiental dé la ctucad de Méxlco y d�ma$ rotañvos de ta Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF·001-RNA1'·2015. se emite el 
siguiant1,;1: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Se aprecia copa elevada de: 
tres metros de altura a nivel del 
cuerlo raoícvlar, contrafuertes, 
desmocnes, brotes 
épicorrrúcos, clorosis, camas 
ccdornlnantes. ramas terclarías 
y euatemarlas bajas 
proyectadas al lomueoíe. Se 
recomienda la poda de limpieza 
da copa conforme al numeral 
6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA 

. Se apmcia copa elevada ce 
!tes metros d� altura a nivel crol 
cuello ,radicular. contrafuertes, 
desmoches. erctes 
eptcorrnlcos, ramas 
codomínantes, ramas tercianas 
y cuatemanas bajas 
proyectadas sil inmueble. Se 
recomlenda la poda de limpieza 
de copa conformo al numeral 
6.4.2.1.1. LIMPIEZADECOPA 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCI N 

REFERENCIA 

Guadalupe Alcata 

16 de diciembre de 
20.25 

FOLIO: 

HORA: 

S UAC- .. 0310253668976 

'12:00 

UBlCACI N 
Vf'a Pública 

DICTAMEN 
NO. 

1298/2025 
Eliminado el d o rrricific 

ANTECEDENTES se remite sollcítud para fa valoración de arbolado. (sic). 
Con base en los artlculos 75 nurr.eral V de la Ley Organlca de las Alcaídlas; Artlcuios 100, 108, 109, 110, 111 y 112 de la Ley 
Amblenlal de la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambh:rntal para el Dii;!rjlo fedetal NADF-001,RNA'f�2015. so emite el 
sigt1lcmte: 

conctustcnes 
Prlmorn. Frente al domtcíllo ublcedo (H'l 

Alcar<lífl Alvaro Obregón, so y-0r1wPn dos árbolon cománrncoto conocidos corno un FroGno {Frnx/nus spJ y un l.lq\1lbntnbár 

(Llqulctambnr slyrocifl11), <lad¡1 1-0$ caracrertstlcas llslcas y sanitarias, re-quieren C!l mano!o do poda de limpieza (je copa conforme al 

numeral G.4.2X1. LIMPIEZA DE COPA "'La. limpieza ele CQ¡Ja se llrntlará a la remoción de ramas muertas, dectlnantos, plagadas, 

aolomorada:;, débilmente 1mldíls y oe t}flÍO vigor. además de llbernr rarnas Q\UJ presenten plantos parllsitm¡., epllltas y otras plaoltts nJ�llílS. 

31 M1ot l¼li mi1Jmo, se t!opo,�11 rct\ÍifW ob-;(llo!I o materta'es qua estén cola(:.ntHM i.ohre ot árbol. tolos como n1lln1l11ca. caelce. cluvos, 

anuncios, roflociorns y oíros ajenos �, árbo1'. 

Soguntlo. E;11 el muro J'HNimCJtml d0 Ia vbiienda se observan manchas de humedad. lll1raclo11-0s. y oscurrímrentos visibles-, los cuales se 

111a1lilloston do adentro hacia ¡¡fuera, evidenciando un probtarna da acumotaclén y conducdén inadec�ada de agua al lnteríor dol predso. 

Dichas fili,'11elono$ so próSóntOI\ do monom continua 11 lo forno 1101 paramento, con patrones vorücales carncrorlsfkos do os.c:urrlntlorilo por 

Qtílv'tldild. lo que Indlca una po:sible f111ta do hnr,orrnoobllÍ1.aclon, d-01icleneias en el sistema do drona¡o pluvlal o pendien1es lntam11s mal 

(]irigidas. Es lmpa,Lilnlo G011alar<111e, tras la inspecciónvii;v.al re.ili.rnda. no so lciantifican dañas ealruoturales asoctsdos al sis.toma radicular 
de los árboles ccllmíantes, talas como fraciums. levantarníenfos o empujes del muso qúe pudlora1rnlri1Juirso a su presencia. Por lo anterior, 

so ca ocluyo que la hurnec1m:I presente en el muro porinHw,11 no e& ocasionada por el orbolado, slno por factores con!i11i1c.1lvDs y do manojo 

<lol n¡¡ua da111ro <101 /ornuoblo, por I<> (1110 J..l alonc:ión de /¡i prob1omMica dohoni connarso en lo corrscclón do las fil1r�ciOliáS lnt<m,a.r. y el 

conírol del a,sc;utrimionto ¡ilwia1. 

Decraro bajo protasía dó (l11cir vorcl3d, quo la lnfornwcló.1111ertlcf.a a este dictamen está renactada a rnl ltrni sabor y entender, y es viitida // 
mlontrns so mantennan lmi r..ornllcior,os on liío <tllé i10 evaluaron toe /1rtlolcs y conformo iil artlcuío 40 da 111 Loy Amilloolal do lu -Ciudfld de¿:1/ 

t•Ut:<k.o, 

Dlctamlno 
(. - J..r,,-·< t\,l.)k., _...._¡Ir"'-· � ) 

F le'"\·(.,,. t. c.k \c. 
Blol. Flnvla Vlololl1 López Aguilar 

(No. do Acrodilacl6n SEDEMA•t14) 

Eliminado el dorrucu¡o 

SlJAC 0310253668976 Prleina 3 111 
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Calle Canario S/N, Esq. Cc:11/e 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 



i 
� 

;� ·•,_.,� ,----� -·�_� :--,� ,'_;;· 
CIUDAD DE MÉXICO � , �,0:;: CAPITAi. DE LA TltJ\�ISFOl"tMAr'.;IÓN A�o ÁLVAR� 

6:W ?�����,.N 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

1298/2025 DICTAMEN 
NO. 

UBICACION 
Vía Pública 

SUAC,031025-3668976 Guadalupe Alcalá 

16 dediciembre do 
.2025 

REFERENCIA 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES se remite solidtL1d p:am la valoración de arbolado, (sic). 
Con baso en los· art1c;:ulos. 75 numeral V do la Loy Orgán ic_a_d_e_r_ as- · A-J-c- al- d l-a- s;_A_r- t1c_u_ lo:...s_1.;....00_ , 1-0-6- , - 10-9- . - 1- 1◊- , -,- l i- y-1- 1 i- , -de_1_a_L_o_ y "'4 

Ambiental de la Ch.idad d(t MóxJco y demás relativos de la Norma Amblental para el Dis.lrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite e! 
sfg u lente: 

FECHA; 

DIRECéT N 

Calle Canario S/J\J, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 0·1 ·/ 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 6276 6700 EXT. 7501 

SUAC 0310253668976 P ;í g i n � 5 1 11 
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ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

· 129812026 DICTAMEN 
NO. 

12:00 HORA: 

' FOLIO: , SUAC-031025,366:8976 

Eliminado el dom1c1l10 

Guadalupe Alca1a SOL!CITANiTE: 

01R1Icc10N 

FECHA: 

·� UB�CACIÓN. 
Via Pú1b I lea 

1---------1---����-----+-----1-----------1· 
16 de élidem bro de 

.202,5 

ANTE:CE.DENTES se remite solicit�1d para: ta valoración d<� i-i'rbo!ado. (sic). 
REFERENCIA 

Con base en los. ;artículo$ 75 numeral V cf:o la Loy O,ganica de las AlcaBdi.as: ArtÍlcu!os fü6, 1o-a;'109� 110, t 11 y íi 12: Cío la. Loy 
. Ambiental de la Cludat.l d;(J M6xko y oemás retatlvos de lai Norffla Aml:l,lontal para el Distrito federal NAOf'..001-RNAT-2015, se- emlte el 

siguientó: 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA; 

OlRECCIÓN 

REFERENCIA 

Guádalupe Atcala 

16 de dlcíernbre de 
2025 

FOUO: 

HORA: 

SlJAC-0310'253668·976 

12:00 

1 UBICACI N 
Vía Pública 

DICTAMEN 
NO. 

12gaI2025 
Eliminado el d ornicil¡o 

1 - 

ANT;ECEOENtES . se remite sol c1tud para la valorac1on de arbolado, (s¡c}, 
Con t:ias,e en los articelos 75 numeral V de ta Ley Org á ntca de las Alca!d las: Artlóu!os 106, 108, 1 OS, 1 i o. 1 t 1 y 112 de la Ley 
Ambientsl de la Ciud:ad d:e Móxíoo y demás reh'JtivM <fe la No:ma: At'l'lblantal para et DiWito Federal NADP-0O1-RNAT-2015, se emite el 
slgule-nt,e: 

Sl/AC 0310253668976 Página 7111 
2026 

año de 
Margarita 
Maza 12 '·126 AÑO MUNDIALISTA 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, CP.0-I150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Guadal.upe Alcala. FOLIO: SUAC-0310253668976 ·. UBICACION 
Vía Públlca 

FECHA: 

DIRECCI N 

16 de diciembre de 
2025 

HORA: 12.:00 

DICTAMEN 
NO . 

1298Í2025 
Eliminado el d o rrti cil!o 

. REFÉRENCIA 
ANTECEDENTES- · se remite solicitud para ro vatoracsón de; arbolado. (s]c). 
con bnsg en los artículos 75 númeral V da la Loy O,ganica de las A!c.atdias; Artículos 106, 108, 109, 110, t1. 1 y 112: do la Ley 
Ambiental do. la Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambl�ntal para ei Dislñto Fedet..il NADF-O<l 1-RN.A T-2015, se erriHe o1 
!ltgUÍGrtt,e,: 

Página 8111 

Calle Canario S/N, sq, Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.F'. 01150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el d ornicil¡o 

Eliminado el cí or-riicili o 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: 
Liquidambar/Liquidambar styracif/ua Fresno/Fraxinus sp; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. AL: JAN QUINTERO 
DIREC -o' DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Calle Canario S/i'J, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·1 so. Ciudad de México. 
Teléfono: .55 5276 6700 EXT. 7501 
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